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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'366.2025.GM.MDCC

vrsTos:
C€ro Colorado, 08 de agosto de 2025

. EtfJol
suscrib¡eron un

E¡ Contrato N'076-2024-[¡DCC d€ fecha 14 de oclubr€ de 2024, la [¡unicipalidad Oistrital de Cero Colorado y Juan Calos Quispe Tapara
pafa la elaboración del exp€dient€ técnico "Creación delservicio d€ agua potable urbano y alcantadllado en el Asentamiento

l-lümano de Vivienda el Azufraly Juan Manuel Guillen, dislrito de Cerro Colorado, orovincia de
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rTaclon 0e vMenda elAzulraly Juan ManuelGuillen, dislrito de Cerro Colorado, provincia deArequipa, departamento de Arequipa"CUl
Carta N'342024-JCQT suscíta por el Ing. Juan Carlos Quispe Tapara, el Ofcio N'186-2025iS40000 emitido por elGerente de ¡ngenieria

la carla N'C103-2025/DBBF alend¡do por el Evaluador externo de la sub Gerencia de Estudios y Proyectos, el Informe N'03¡-2025-
suscito por el Especialhta en lnvers¡ón Públ¡ca de la Gerenc¡a de obras Públicas e Infraestruclura, ellnfome N'687-2025-UF-

la ejocución de los compononles;

por el G€fente de obras Públ¡cas e Infraeslructuta, el lnforme N'606-2025-MDCoiGPPR emitido por el Gefente de ptan¡l¡cación, presupuesto y
Rac¡onalización, €l Informe L€gal N'033-2025-EL-SGALA-MDoC smitido por la Esp€c¡alista Legát ttt de ta sub Ger€ncia de Asunlos Legares
Adminisltativos, el Provsido N'224-2025-GAJ- MDCC emjtido pof el cerente de Aseioria Jurldica] el Memorándum lltúltiple N.142-220412-2025-
GM-MDCC suscrito porGerencia Municipal, y,

CONSIDERANDO:

Que' el artiqllo 194 de la Constituc¡ón Pol¡tica del Perú de 1993 prescibe que las mun¡c¡pal¡dades provinciales y d¡stritales son órganos de
gob¡€mo localque gozan de autonomia politica, económica y administtaliva en los asuntos de su competencia;

Que, el sub numeral 4.1 del numeral 4 del articulo 79 de la Ley orgánica de Municipalidades precisa que son funciones especifcas
compartidas de las municipalidades distritales ejecutar directamente o prováer lá ejecución de las obras de infraestrüctura urbana o rural que sean
ind¡spensables para el dasenvolvimiento de la v¡da delvecindario, la pfoducción, elcomercio, eltranspodey la comunicación en eldistrito, tales como
pistas o calzadas, v¡as, puentes, parques, mercados, canales de hrigación, locales comunales, y obris similares;

oue, el numera¡¡16 4 del a¡tículo 46 de la Ley General de Contrataciones Públicas apunla, que el requedmienlo se formula de manera clara
y objeliva' y debe expresar el bien, servicio u obra a contratar, preferentemente, en func¡ón a su desempeño y func¡onal¡dad. El requerim¡ento de
bienes s€ plasma en especficacionss técnicss; e1 de servic¡os, en téminos de referenc¡aj y el de obras, en el exped¡enle l&nico de obra o en los
objet¡vos func¡onales, según el sistema de entrsga utr'lizado. En los documentos integrantói del expediente de cdtratac¡ón, segOn óriÁponoa, se
aplca €xpresamenlee¡ principio de valor por dinero. con respeclo a los contratos esiandarizados de ingenieria y construcción Je uso internacronar,
6rfequenmtento puede ptasmarse en aquellos documenlos que precEen su alcance;

Que, el lileral b del artículo 160 del Reglamento de Ley General de contrataciones Públicas estipula que los crjterios para la elección de
sislomas.de entrega y moda¡idadas de pago para obras y consultorla de obras se debe evaluar como minimo el nivel de cedezi del iosto tr¡a¡: el

:rj?g d.g tllpu yl, todalidad de pago eieg¡da brinda a la entidad contratante un n¡velrazonable de cerleza sobre elpresupueslo necesario para
r¿ ej€gJc|on de tos componentss;

' Que, el numeral 1702 del articulo 170 delReglanento de Ley General de Contralaciones públ¡cas estatuye que el expedienle técn¡co
comprende el diseño de la obra y puede ser elaborado pol la enlidad contratanle, a lravás del órgano encargaoo oe tá etáooracióni alioüciOn yo
confomidad de la e¡aborac¡ón de sxpedienles Gcnicos de acuerdo a sus documenlos de gesfón,-o a traves ¡e un contratisla ba;J rupi*e,on, puru
l0 cual se conlrata una consultoía de obra conforme.los sistemas d€ entrega conlemplados en el arliculo 1s9 o en coniunlo co; la ¿jecución de la
obta bajo e¡sistema de entrega de diseño y construcliónl

Que, el numeral46 4 del arl¡culo 46 de la Ley General de Contrataciones Públicas apunta, que e¡ requerim¡enlo se lormula de manera clara
y objetiva, y d€be expresar el bien, serv¡c¡o u obra a contratar, preferentemente, en fundón a su desempeño y luncionalidad. El requerimtenb de
b¡€nes se plasma en es@¡ñcaciones técnicas; el de servicios, en términos de referenciai y el d€ obras, en el expediente técnico de obra o en ¡os
objefvos funcionales, s€gún el sistema de entrega uülizado. En los documentos integrant; del expediente de co;tratación, según conesponda, se

:Pli._11{f:.T:tl" :l ryncipio 
de valor por dinero. con respecto a los contratos esiandaÍzados de ingenieria y construcción ie uso intemacronal,

er requenmre¡lo puede ptasmafs€ en aqu€llos documenlos qu€ precis€n su alcance;

Que, el numeral 46.6 dsl artículo 46 de la Ley General de contrataciones Públicas asienta que, para la e¡aboración de expedientes técnicos
de obra, I8s ent¡dades contratantes utilizan la metodología BIM en el marco del Plan 8lM Perú y lás disposiciones del S¡si€ma Ñroonul o.
Programación Multianualy Gestión de Inversiones para la geslión de la información de las inversiones. Ln etcaso oe olras Oa¡o érlÁt"ra de *trega
de sÓlo construcción' elmntral¡sta levisa el expediente técn¡co de obra e infonna al superv¡sor o inspec{or de obra, sobre ios posibles riesgos oel
proy€cto, de cofiesponder Los pl¿os y condiciones para ello se estab]ecen en el reglamento. Lo dispuesto en este páÍafo no es aplicable a los
mntratos estandarizados de ¡ngen¡eda y construcción de uso ¡ntemacional;

; atendido por el Responsable de la Unidad Formuladora, el Infoíne N'101-202$MDCCiGOPUAECE/HATF suscrito por elAbogado
en contratac¡ones con elEstado de la Gerencia de Obfas Púbicas e Infraasfuctura, ellnfome Técnico N"147-2025€OPI-MDCC alendido

Que, el l¡teral b del articulo 160 del Reglamento de Ley General de Contrataciones Públicas estipula que los criteíos para la elección de
sistemas de enlrega y modal¡dades ds pago para obras y consultoria de obras se debe evaluar como minimo el nivel de certez; del costo finat: el
srrLErrrc! uE c¡ruega y rlloqa oaqes qB pago para oDras y consultoria de obras se debe evaluar como minimo el nivel de certeza del co.sto fnal: el
s¡stema de entrega ysu modalidad de pago el€gida brinda a la entidad contralante un nivelrazonablg de cerleza sobre elDresuDueslsario oara

9 Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar N'500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
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cerleza sobre el presupue!
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Oue, el numeral '170.1 delartículo 170 de¡ Reglamento de Ley General de Contratac¡o¡es Públicas norma que el exp€diente técnico de la

obra guarda coherencia con los objelivos, alcances y parámelrcs que sustentan la viabilidad o aprobac¡ón de las inveFionesi

el numera¡ 170.2 del adiculo 170 dol Reglamento de Ley General de Contrataciones Públicas estatuye que el expediente técnico
el diseño de la obra y puede ser elaborado pof la entidad contratante, a través del órgano encargado de la elaboración, aprobación y/o
de la €laboracjón de exped¡enles técnicos de acuerdo a sus documenlos de gesl¡ón, o a favés de un conlratista bajo supervisión, pára

cualse coflirata una consulloris de obra conforme los s¡stomas de entrega contemp¡ados en el artículo 159 o en conjunto con la ejecuc¡ón de la
obra bajo elsistema de enlrega de dis6ño y consfuccjón;

,),J! ¡ ^"..aEN^"/,t:
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Que, el numeBl 170.4 del articulo 170 delReglamento d€ Ley General de Contratac¡ones Públ¡cas paula que cuando un mntratjsla etabore
el expediente técnim, son apl¡cabl€s los plazos para la confomidad de los entregables de consultorias pr€vistos en los numerales 144,3 al 144.7 del
aniculo 144i

Que' el numeral 173.1 del srticulo 173 del Reglamento de Ley General de Contrataciones Públicas subraya que el órgano a cargo qe E
aprubación del expedienle técflico emite 18 rssoluc¡ón correspondisnte en un plazo no mayor de diez dias hábiles désde la confo-nnidad otorgada al
ü0nbaüsta que elaboró el expediente tscnico, Este plazo no es aplicable cuando la entidád confatanle haya elaborado direclamente el expedienle
lécnic! a travé€ de su órgano competentBi

Que, el sub numeral 5 del numeral 9.3 delartículo g del Reglamento del Decrelo Legislativo que cr€a el Sislema Nacional de programacton
Multianualy Gestión de lnversión puntualiza que elófgano resolutivo¡el sector, tienen como iunción aütorizarla slaboración de eipeJbnGs tecnicos
odocumentos equivalenles de proyectos de invers¡ón, as¡como su ejecuc¡ón cuando eslos hayan sido declarados viables mediante fchai t¿cn¡cas.
oichatunción puede ser objelo de detegac¡óni

Que, €lariiculo 27de la Direcl¡va General del sistema Nacionalde Programación Mulfanualy Gestión de Inversiones deseta que laugencra
de i€-declarac¡on de viabilidad de los proyeclos de inversión üene unavigencia d; Íes (3)años contados desdesu r€gistro en elBancod; Inversiones.
llanscurnoo dlcno plazo s¡n haberse in¡ciado la elaboracjón d6l expedi€nte técnico o docum€nlo equivalente, se deb€ aclualizar la fcha técnlca o el

::ty-dl9-99 qtt- 11Y9",lq! 
que fundamentó su declaratoria de viabilidad y regislrar dicha actualización;n elBan; de t;versio;;;, uáio iólpir*¡¡li¿.¿

o€ l3 unrcao Formuladora que lormuló el ployecto de inversión, o de la Unidad Ejeculora de Inversiones según corespondaj

Que' 6lnumeral32.1 del artículo 32 de la Direcl¡va General delsistema Nacionalde Programación Multianual y Geslión de Inversones
ccnstrtuye que la uEl anles del inicio de la elaboración del expediente tecnico o documento equivalente debe verifcár que se cuenre con el
saneamiento fisico le9á1, los aneglos insl¡tucionales o la dispon¡bilidad f¡sica det predio o tereno, según corresponoa, para tarinti.áirá rJ."*iin o.
la inversión y preslación de servicios durante la opelación de los activos generaúos con ta ejecución-de la misüa; salvo qué, por el ¡po diinversion,
dichos asp€ctos se d€sarollen durante la elaborac¡ón del expediente t¿cnico o documentb equivalente o en la ejecuclón ijsica, ló cual oeoe ser
sustentado por la UEI en el expedient€ lecnico o documenlo equ¡valenlei

Que' elnumelal32.2 delarliculo32de la Directiva General del sistema Nac¡onalde Programación Multjanualy Gestión de Inversiones indica
que la elaboración d8l expediente lécnico o documento €quivalente con el que se va a ejecutar el proyecto de inveGión ¡ebe suietarse a la concepción
técnica y el dimens¡onam¡ento mntenidos en la fcha técnica o estudio de pre inversión que sustenió la declaración de viabili¿ad; o a la intormación
registrada en el Eanco de lnversiones, para el caso de las loARR. Asimismo, la uEl debó obtener la clas¡fcación y cedmcación ámbiental, así como
las cedifcaciones sectoíales que correspondan, de acuerdo a la normativa de la material

Que, e¡ numeral 32 5 del articulo 32 de la D¡rectiva General de¡ sistema Nacional de Programac¡ón Multianua¡ y Gestión de Inversiones

P^lleTpla 
que tras la aprobacón_del exledienle técnico o documento equ¡valente, la UEI registra ñ el Banco de Inversio'nes medianü el rormato

N-uó-A: KegFlros en la lase de Eiecución para prcyectos de ¡nvelsión y Fomato No08-C: Regislros en la lase de Ejecución para IOARR, según
conesponda, la infomación resultante del expediente tócnico o documento equivalente apro-bados y adjunta el dóclmento ae afrooacion oet
expedi8nle técn¡co o documento equivalent€, la memoia descíptiva, el prssupueilo de la inversión y elironógrama de elecucion tiibáy ñnanc,era;

' Que, medianle Contraio N"076'2024-MDcC de fecha 14 d€ octubre de 2024, la Municipat¡dad Distrital de cerro cotorado y Juan carlos

:f 
,;tf-.ltgl1,^:Y:1lttn un contrato p¿ra h elaboración del e¡pedjente técnico 'cieación ¿etsirvicio oe agua potatte urbino y .ránü,irr.oo 

"ner Asenlamlenlo ñumano Asocraaon de v¡viénda el Azufral y Juan Manuel Gu¡llen, distrito de Cero Colorado,'provincia de Arequipa, depanamento
de Arequ¡pa" CUI 2624554;

Que, con Carta N'34'2024JCQT de fecha 24 d€ octubre de 2024, el Ing. Juan Cartqs Quispe Tapara, presenta et expediente tecn¡co,
solicilando su eva¡uac¡ón y conformidadi

' ' Que, a través del Olcio N'186-2025/S-40000 de fecha 25 de febrero de 2025, et cerente de Ingen¡eria de SEDAPAR, Ing, Henry Be ido
lvorales, otorga conform¡dad al expediente técnim, empero acota que la obra a ejecutarse no podrá ser écepcionada ni puesta en"tuncionam¡ento
hasta que se tealice el refoeam¡ento y renovación de los colectores Buenos Aires y Zamacola;

Que, mediante Carta N'003-$25/DBBF C€ fecha 26 de junio de 2025, el lng. Daryl Bedy Bell¡do Femández, Evaluador ext€mo d€ la Sub
g:ttJ:f,1..1t!tj'9-, { llov,ect}s, 

ot9rs1 c9[orTidad tanto en cónlenido, estructura y roiía derlxpedionte lécnico, por et monro ascendente a S/
2'249i434 01, con un plazo de ejecución de 120 dias calendario, bajo la modal¡dad de ádministración in¿irecta (mntraiá);

E.r,d"lffi;yT;lJi,r:il:ü"'í:;'31Xffi',jj3?1ffi:g*Jffli,,%*:ljli,',i.31ff;,jl'H,Lill'ñff#Í,'#f.?ffiff
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COSTO DIRECTO

Gastos GeneBles
Uülidad 100/6

SUB TOTAL
tcv 18%

IT4ONTO OE LA EJECUCION DE tA OBRA
Gastos de Sup€ryisión

Gastos de Ll¡uklac¡ón
Gast6 de Gesüón ds Proyect6
Expediente T&n¡co
Evaluacion de Expedaente Técnico
COSTO TOTAL DEL PROYECTO

9 Sede Pr¡ncipal; Calle N4ar¡ano l\4elgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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s/ 1'293,964.75
s/ 214,550.00
si 129,396.48

si 1'637,911.23

st 294,824.02
s/ 1'932,735,25
s/ '157,545.26

s/ 30,622.36
s/ 79,855.12
s/ 40,676.02
si 8,000.00
st 2'249,4U,01.

fl itTTTlli'¿1ylf ?"lPúlq^dC-"-sry_r4p-fá !¿¡ or'ór€cdo a¡ á/¡€surussio dá¡ e,Ndia¡¡s t¿cit.!!stoias 52) as,codo áv"trdo5 yspoDedos pof /a s/b c6ono¡
0€ rsnroos y Pollcrbs Dodr¿¿¡e r¡totñg 

^Pr20-2a2rsGEP/GoPt/MDcc. 
/os c/abs hr¡ s;d¡ connda?dos b t|¡ñ¿ noñt on st prerüt. uad,o

Que' el teneno se encuenlla deb¡dame¡le saneado, como se aprecia del cuadro general de áreas del plano trazado y lotización del
Asentamienlo Humano Asoc¡ación de Vivienda elAzufraly Juan Manuel cuillen aprobadas con Resoluc¡ón Jefaturat N;13-2014-coFbpRl-ozARE y
R€solución J€fatural N'173-2013-C0F0PRl-ozARE e ¡nscritos en las pa{id6 P06227524yP}6227s2sdd Regislro de predios de ta oficina Regi*ál
de Arequ¡paj as¡mismo' prec¡sa, que €l refotzam¡enlo del coleclor ss r€sponsabilidad directa de SEoAPAR S.A; por loque las condiciones señaladas
por la empresa pfestadora de servicio no ¡mp¡den la aprobación delpresente proyecto;

- Que, lambién' que para los flnes dsl caso que no es aplicable la exigencia de la metodologís BIM debjdo a que la enljdad no cuenla con un
Fian de lmplementación (BlP)aprobado, de implementarse conllevaía a una ñestructuración de proiesos jnternos, adácuación tecnologica, definición
de roles y responsabilidades, lo que por ahora no podrja proc€de$e con dicha metodologia;

Que, a lravés del Informe N'038-2025-MDcC-GoPl-ADAlu de fecha 16 de julio de 2025, et Lic. Aldo D¡onel Apaza Mamani, Especialisla en
it'Jersión Públ¡ca de la Gerencia de oblas Públ¡cas e Infaeslruclura, rem¡te elfor;ato 08-A del registro en fase de ejecución para iroyecros oe
invers¡ón, elcual, se ha elaborado en mérito a las metas propuestas en elexpediente técn¡co, contenidas delfolio i 149 y í1S2, asicomo sustentadas
el'l los coslos de la inversión, que asciende a la suma de Sf2'249,434.01, qsto a fn de proceder con la aprobación del e;pediente técnim, cumpt¡endo
d€ 

-esla 
manera con la fase de r€gistro regulada en la DSNPI\¡GI, asimismo, sol¡cita proced€r con la áprobación de la mnsistencia del expeorente

lecnrco:

Quo' mediants Informe N"687-2025-UF-GOPI-[¡DCC d6 fecha 3l de julio de 2025, el Eco. Franklin Maxon Vald¡via Chávez, Responsaop
de la Unidad Formuladora, ind¡ca que las variacion_ss de las metas del proyecto s¡guen atend¡endo a la poblac¡ón objeiivo, to¡dqu;;prueba ta
consislencia delexpediente técnico mn CUI 2624554, reconendando a la UEI, como responsable técnico de la calidai, conlinuar ón eliegisfo y
aprobación delfoínato 8-A, sección B de acuerdo a ta DSNp[¡cl:

Que' con Informe N'101'2025'MDcciGoP AECE/HATF-de fecha 04 de agosto de 2025, e¡Abg. Hans Atbert Talavera Femández, Abogado
Especialista en contrataciones con el Estado de la Gerencia de obras Púbicas elnfraestructura, es d; la opinión que se apruebe el proyecro o€
inversión por el monto ascendente a S/ 2'249,434.01, con un plazo de ejecución de 120 dias calendario, bajo la modalidad de a¿m¡nistracjón rnd¡rGctal

Que, a través del Infome Técnico N'147-2025-GoP|-MDCC de fecha 04 de agoslo de 202g, el Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, Gerenre de
obras-Públicas e lnfraestructura, otorga conformid¿d alexp€diente técnico anles aludido:por un monto de sii'249,434.01, con un plá ie e;ecucion
de 120 dias calendario, bajo la modal¡dad de adm;nistración indhectai

Que, mediante Info.me N'606-2025-¡/DCC/GPPR de fecha 05 de agosto de 2025, elc,P.C Ronald Neslor Jihuallanca Aquenta, cerenle de
Planil¡cación' Presupuesto y Racionalización, emite disponibilidad presupuesiat para la aprobación det expediente técnico remitido, por;t importe de
Sl2'249,434.01

'' Que, la Ley General de Contrataciones Públicas r6gla que la autoridad de la g6st¡ón administrativa d€ cada enlidad contratante es
Iesponsab¡e de la aprobación, aulorización y sup€rv¡sión de los procesos de contratac¡ón d; bienes, servicios y obras, con excepcién de aquerras
reservadas altilularde la enfdad. En elcaso de los minislerios, es la secretaria general;en los gobiemos regionáles, la gerencia genenl regonal; en
los gobiemos locales, la gerencia mun¡cipal; en tos oeanismos púbticos y en las empresas üel Estado, i. go"n.ia iener.f; ón i* progruru, y

l1llTl::::lgryl.j tlTut¡vo: y en las demás enlidades mntralantes, quien ejerce la máxima auroridad administrarivá. En et caso de tos órganos
oesconcenraoos y aquellas organ¡zaciones a ¡as que se hace referencia en los l¡terales k) y l) del pánalo 3.2 del aliculo 3 de la presente ley, es el
lifrlar de la ent¡dad;

Que, la Gerencia de Asesola Jurldica analizando elexpedisnle técnico presentado, deriva et infome legal N.033-2025-EL-SGALA-|VDCC

fa'lbs: Jyditlr Mary,,Sivincha Rendon Espec¡a¡ista Legal lll de la Sub cerencia de Asuntos Legales Adm¡nislrátivos, quien opina: AIR)BAR et
ér'sil¡'nte técn¡co 'Crcac¡ón del sav¡c¡o de agua potable urbano y alcantatíltado en el Asentan¡ento Hunano Asoc¡ac¡én de v¡viúaA Azufrat v6;Mtéitw tücIINe eled:Pn oet sorytc/o oe agua polaDle uIDano y alcantan ado en el Asentaniento Hunano Asoc¡acún de V¡viglrlaaL Azufrcl v
Jaañ Manuel Guillen, d¡sttí¡o de ceÍo colorado, ptov¡ncia de Arcquipa, depañamento do Atquipa', cu¡go ún¡co ¿e tryqtíüfÍ 4ñ ín
Fresupuesto tdal ascedente a la suna da S/ 2'249,434.01, s¡endc el plazo de ejecuc¡ón de t2O dtas cateidario, en ta @{6¡afufu

TflÍ)::q',rí;p
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''(: u nd lr[ -\ illa r.- daln¡nÉtnción ¡nditwla lconfrala.). D¡cho pronunc¡amienlo, obtiene conform¡dad por la Gerenc¡a de Asesoria Juridica, mediante el Droveido N"224_
?025-GAJ-MDCC alestardesde elpunto de vista legalareglado a Ley;

. Que, con Memoñndun Múlt¡ple N'142-220-412-2025-GM-MDCC ¡ndica que los inlornes técnicos cllados, 80, emÍdos por uolesionales
capacitados y espec¡al¡zados, cuyas concluslones sof, c/aras, bas8dos e., crlerios técn¡(r/s y espec¡at¡zados, tos que rcsuian ircÍutables para este
d9spachc, pu hnto, sus inlo¡mes t¡enen un sustento d'cisrro, y, dada su afta espq¡al¡dad, y tales despacros asunen /a respons ab¡tidad exclusiva y
€xcluyente. s¡n exceff;'¡ón alguna. Los críteios técnicos, de n¡nguna foma nos pudü ¡nduci at effot, por tmto, parc esle despacho, s6 sus¡onran en
b rcal¡dad-y rcsponden a un anál¡s¡s concienzudo y exaLlo;

ii",, ,' . Oué, ¡asa¿o en 8l plincipio de confianza, este despacho, no tiene camo exigencia verilicar las funciones de los funcionarios, en e¡ exremo
del.contenido de los ¡nformes citados, o deteminarsihan cumpl¡do o no en forma coffocta,lécnica y cabat, tales funciones, lo que podria lraef como
consecuenc¡a qu€ n0 qu8daria lugar para cumplirsus propias labores de cada área, más aún que las funcion€s de los funcionarios son profesionales
de alta esoecialidad e idón€os:

Que, los ¡nfomes técnicos c¡tádos, son em¡lidos por profss¡onales capacitados y espsc¡alizados, cuyas conclusiones son claras, basados en
criterios tecnicos y gsp€cializados, los que r€sultan ¡refutables para sste despacho, poitanto, sus informei tienen un sustento decisivo, y, dada su
alla especialidad 

' 
y tales dsspachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, s¡n excepción alguna. Los criterios tecn¡cos, de ninguna forma

nos pueden induc¡I al error, por tanto, para esle dospacho, se sustentan en la realidad y r€sponden a un anál¡s¡s conci€nzudo v exacto:

Que' con Decreto de Alcaldia N'004-2024-MDCC, el Titular del Pliego ha desmncentrado la adminislración y delegado func¡ones
admin¡stralivas en el Gerente Mun¡cipal y otrosfuncion€rios, habiendo dispuesto e¡ el numeral 10 de¡ artculo primero de taldispositivá municipatque
es atñbución del Gerent€ Munic¡pal: aprobar el expediente técnico de obras o sus modificaciones; por tanlo, esle despacho s; encuenlra facullado
pera emitú pronunciamiento respecto alexpediente de losvistos;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facullades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusNa en tos
infomes técnims y l€gales ex¡slenles en el presente caso;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO -APRO8AR elexpediente técnico 'creación del servicio de agua potable uóano y atcantarillado en elAsentamiento
Humano Asociac¡ón ds Vivienda 6l Azufral v Juan Manuel Gu¡llen, distrito de ceno Colorad¡, prwincja de lrequipa, oepariamento de Arequ¡pa",
codigo {Jnico de lnversión 2624554, con un presupuesto total ascendente a ¡a suma de s/ 2'2¿9,434.0r, sienoo ei ¡l.oie e¡e.rl¡on or rzo ¿i*
calendario, en la modalidad de ejecución por administración indirecta (contrata), de acu€rdo al siguiente presupueslo iesagregádo:

cosTootREcTo s/ 1,293.964.7s
Gasto6 cenerales Si 2i4.550.00. Ur¡tidad 10% s/ i29,396.4s
suBTofAL s/ 1,637,911.23

.. tGV 18% st 294.824.02

i, . MONTo DE LA EJECUCTóN OE LA OBM S/ 1'932,735.25
castos de Supervisión S/ 157,549,26

"- '' casto3 de Liqukjación S/ 30,622.36'. castos ds G;stjón de p|oyectos St ié,e;5.t2
Exp€diente Técnico S/ 40,676.02, Evaluackin de Expediente Técnjco S/ 9,000.00
COSTO TOTAL DEL PROYECTO S/ 2'249,434.01,

' ' n bs cftpotrsriat v Dorlos coisür¡ldos .r €, pr€srrl€ 
-dr- 

¡d,!r€ )¿rdar/€cdo o¡ 6/ pns¡rp066 to dat .tpe6ont6 ttcnb (a to¡as s2)
G€l'nc'{¡ d€ EstudG vP,q€dos r€dl tá trkma N120.202FsGEP/aopwlDcc; /"s ariisiiln sto car,re,rdos do bma htr;Et on atpresü@ alaaa '

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR bajo responsabilidad a la Gerencia de obras púbtjcas e Inffaeslructura en coordjnación mn ta sub

*t::::,9^t_rJ19t:9i 9ls]ug¡qsv 
Proyectos, cumplan con los demás lÉmites adminislriüvos complemenlaios, a fin de €varadetante ta ejecución

oel 8xp€o€nle tecnrco aprobado; conforine a sus afibuciones, facultades y de acuerdo a ley, estableciendo que la deliciencia o falta de rendición
clara y precisa, será de exclusíva responssbjl¡dad de las dependenc¡as ejecútantes.

' ARTICUIO TERCERO. - DEJAR ESTABLECIDO que el posible effor 0 defecto de cátcuto en los informes lécnicos de la evaluación de ta
€jécución de obra pública por adminislración indirecta delexpediente, de serelcaso, es cons¡derado como inducción al€Íor deldespacho de Ger€ncia
Mun¡c¡pal.

ARTICUL0 CUARTo - NOTIFICAR a la Gerencia de Obras Públicas e Infraesfuclura, conforme a tey, para los fn€s de pertinenles.

ARTiCULO QU|NTO. - ENCARGAR a ta Oticina de Tecnotogias de ta Infomac¡ón,
lnstilucional de la Página Web de la [¡unicipalidad Distritat de CeÍo C¡lorado. _-/

JiiH"'i,"í.,,1

i.,ff.,,:"i

d6 la presente Resolución en el Portal

REG/STRESE CoMUNIQ UESE y CúM1USE.
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Sede Pjincipal: Calle Mar¡ano Cerro Colorado


